
3) El artículo 140, letras a) y b), de la Directiva 2006/112, en su versión modificada por la Directiva 2007/75, debe interpretarse en 
el sentido de que la exención del impuesto sobre el valor añadido establecida en esa disposición se aplica también si la adquisición 
intracomunitaria de prótesis dentales procede de un Estado miembro que ha aplicado el régimen excepcional y transitorio establecido 
en el artículo 370 de esta Directiva.

(1) DO C 178, de 22.6.2013.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 5 de marzo de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Tribunal do Trabalho de Leiria — Portugal) — Modelo Continente 
Hipermercados SA/Autoridade Para As Condições de Trabalho — Centro Local do Lis (ACT)

(Asunto C-343/13) (1)

(Procedimiento prejudicial — Régimen de las fusiones de sociedades anónimas — Directiva 78/855/ 
CEE — Fusión por absorción — Artículo 19 — Efectos — Transmisión universal de la totalidad del 

patrimonio activo y pasivo de la sociedad absorbida a la sociedad absorbente — Infracción cometida por la 
sociedad absorbida antes de la fusión — Constatación de la infracción mediante resolución administrativa 
posterior a dicha fusión — Derecho nacional — Transmisión de la responsabilidad por infracciones de la 

sociedad absorbida — Procedencia)

(2015/C 138/06)

Lengua de procedimiento: portugués

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunal do Trabalho de Leiria

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Modelo Continente Hipermercados SA

Demandada: Autoridade Para As Condições de Trabalho — Centro Local do Lis (ACT)

Fallo

El artículo 19, apartado 1, de la Directiva 78/855/CEE del Consejo, de 9 de octubre de 1978, Tercera Directiva basada en la letra g) 
del apartado 3 del artículo 54 del Tratado y relativa a las fusiones de las sociedades anónimas, en su versión modificada por la Directiva 
2009/109/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre de 2009, debe interpretarse en el sentido de que una «fusión 
por absorción», en el sentido del artículo 3, apartado 1, de la mencionada Directiva, supone la transmisión, a la sociedad absorbente, de 
la obligación de pagar una multa impuesta mediante resolución firme posterior a dicha fusión por infracciones del Derecho del trabajo 
cometidas por la sociedad absorbida antes de la citada fusión. 

(1) DO C 260, de 7.9.2013.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 26 de febrero de 2015 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Centrale Raad van Beroep — Países Bajos) — B. Martens/Minister van 

Onderwijs, Cultuur en Wetenschap

(Asunto C-359/13) (1)

(Procedimiento prejudicial — Libre circulación de personas — Artículos 20 TFUE y 21 TFUE — Nacional 
de un Estado miembro — Residencia en otro Estado miembro — Estudios cursados en un país o territorio 
de ultramar — Mantenimiento de la concesión de la financiación para estudios superiores — Requisito de 

residencia de «tres años de seis» — Restricción — Justificación)

(2015/C 138/07)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Centrale Raad van Beroep
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